
  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA CASETKEN S.A. 

So inslala la Junta General Orcínaria de Accionistas do la compañía CASETKEN S.A, 
colebrada en la ciudad de Guayaquil el día 8 de Marzo del 2017 a las 15h00 horas se 
reúnen en Junta General Extraorómena Unversal do Accromstas de la compañía, la 
Sra. Moisés Anibal Chang González con número do Cl 4 0917278384, y Sr Los Gary 
Chang González con Cit 0916770654 para tratarlos siguientes puntos: 

1. Conocer y rosolver sobre el Informe del Gerento Goneral y sobre el informo del 
Comisario cerrado al 31 de Diciembre del 2016. 

2. Conocer y resolver sobre el Balanco General anual, Estado de Perdidas y 
Ganancias, Estado de Stuación Financiera, Estado de Resultado Intogral, 
Estado de Flujo de Efectivo por el Método Directo y Estados de Camblas an el 
Patrimonio bajo NIF correspondientes al ejorcicio económico año 2016, 

3. Aprobar las Notas al Margen a Rovelar de los Estados Financieros 
'Consolidados al cserre del ejercicio económico año 2016. 

Se nombra como Secretaria Ad-Honoren a la. Sra. Keyco Denysse Chang 
González con Cl 0916724230 El Presidenta de la Junta dispono quo se de 
cumplimiento con lo previsto en el Art. 239 da la Ley de Compañías y elabore 
la lsta de asistentes. Cumplido lo anterior, la Secretaría deja constancia de 
que se encuentran presente los accionslas que fepresentan la totalidad dol 
capital suserto y pagado. . Constalado el quórum legal y estatutario, ol 

Presidente declara instalada la junta y de inmodiato dispone que se entro a 
conoce el primer punto del orden del día. 

Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente General y sobre el 
Informo del Comisario cerrado al 31 de Diciembre del 2016. El Gorante de 
la compañía hace conocer a los señoras accionistas que desde ol 6 do Marzo 
del 2017 ha estado a su disposición el Informe del Comisario, Informe de 
¡Gerente para su rospoctiva revisión. El Presidento dispone a la Secretaria que 

de Jectura del Informa del Gerente y del Informa de Comisario. Concluida la 
lectura de los cados documentos, el Prasidante pone a consideración de los 
socios para su decisión. Luego de dolberar al respecto, por unanimidad de 
votos de los concurrentes, la Junta aprueba el Informe del Gerente y el Informe 
del Comisario. 

A continuación, el Presidente dispone que se entre a conocer al segundo y 
torcor punto del orden del día.



    

Conocer y resolver sobro ol Balance General anual, Estado de Perdidas y 
Ganancias, Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Flujo de Eectivo por el Método Directo y Estados de Cambios 

Aprobar las Notas al Margen a Revelar de los Estados Financieros 
Consolidados al cierro del ejercicio económico año 2016. 

El Gerente explica a los accionistas que la emprosa en el año 2016 ha gonerado una 
perdida debido a que la empresa está en un proceso de DISOLUCIÓN en la 

Superintendencia de Compañías y que ha Cumplido mensual y anualmente con las 
declaraciones del Servicio de Rentas Internas cancelando de forma puntual. los 
impuestos a pagar generados por el eye del negocio. 
Además señala que para ol cumplimiento de la actividad social y económica que 
desarrolla su representada al cierre del ejarcipio económico no tiene movimiento ni 
cuenta con empleados, pues las laboros correspondientos las cumple personalmente, 

El infrascrto Gerente, salvo lo relacionado con la contabilidad de la compañía que se 
ha encargado el Sr José Colastino Panta Chica, a quien se le paga por cada gestión o 
trabajo que realza. 

Concluye su exposición señalando que la compañia CASETKEN S.A. ha realizado su 
aclividad económica durante el ejercicio fiscal 2016 con total normalidad cumpliendo 
con todos los requerimientos necesarios establecidos por la ley La Superintendencia 
de Compañías como requisito Indispensable en la prosentación de los Estados 
Fianciaros bajo NIIF solicita las Notas al Margen a Revelar de los mismos donde se 
elabora un resumen de cada movimiento y cuenta aplicada en cada estado 
presentado, con el fin de quo los Señores accionistas tengan un conocimiento más 
Claro de la actradad desarrollada durante el ejercicio económico 2018... El accionista 
Sra. Moisés Anibal Chang González, maniñosta que la exposición de la señora 
Gorente es clara y precisa respecto de la roalización de la actividad económica de la 
sociedad, y que luego de revisar el Balance preparado y los demás documentos 
acompañados, se observa quo óstos cumplen con los requisitos previstos por la Loy y 
Reglamentos, por lo que mociona que debe aprobarse ol Balance, los Estados 
Financioros bajo NIIF y más documentos presentados por la señora Gerente de la 
compañía. Sometida a consideración de la Junta, luago de una breve deliberación, 
"por unanimidad de votos, la Junta. aprueba el Balance Anual, el Estado de Pérdidas y 
Ganancias, Los Estados Financieros bajo NIF y Las Notas al Margen a Rovelar 
correspondiente al ejercicio económico del año 2016. 

No habiendo otro asunto de que tratar, al Presente concede un receso para que la 
Secretaria proceda a redactar el acta de esta junta. Concluida, El Prosidente remstala 

la sesión con la presencia de los accionistas concurrentos y dispone que se de lectura, 
la misma que cumplida, es aprobada por la Junta General, por unanmmudad de votos de 
los accionistas de la compañia CASETKEN S.A, quienes para constancia de su



  

  

conformidad suscriban en un solo acto, con el Prosidonto de la Junta y la Secretaria 
que certifica. 

  

Sra. Keyco Dénysse Chang González 
SECRETARIA AD-HONOREM 
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